
Samborondón, 30 de junio de 2014 - 

Señorita . 
GABRIELA MARÍA VIGNOLO FRANCO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en informarle que la Junta General, Univeral y 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía VIGNOVENT S.A., celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, 
par el período estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Samborondón, 

De conformidad con los artículos décimo octavo, vigésimo primero y vigésimo segundo 
del estatuto social vigente, le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La compañía VIGNOVENT S.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada 
el 16 de mayo de 2014, ante la Notaria Titular Décima Sexta del cantón Guayaquil, 
Abg. Cecilia Calyerdn Jácome, e inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y 
Mercantil dél Cáhttón Samborondón, el 24 de junio de 2014.     

     
Gabriela Elénh Párra Guillén 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía VIGNOVENT S.A. 

Samborondón, 30 de junio de 2014 

   



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2014— 623 
  
EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) ei(los) 

acto(s): 

1.- Con fecha Quince de Julio de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 13 de fojas 625€ 
a 6260 con el número de inscripción 533 celebrado entre: ([VIGNOVENT S.A. 

en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) Legal (es): 
([VIGNOLO FRANCO GABRIELA MARIA con el cargo GERENTE GENERAL]). 

siguiente (s) 

Responsable ge Inscripcion 

A Bci AD e 
Sesa La alenzuela Troya 

“Econ Norma 4 Poñafial Povoda Registrador de la Propiedad . 
         

 


